
 

  

  

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

PARTIDO POR LA DEMOCRACIA 
 

Y 
 

FACTORIA PUBLICA LIMITADA 
 

 
En Santiago de Chile, a 01 de julio de 2024, entre el PARTIDO POR LA DEMOCRACIA, Rol Único 
Tributario Nº71.455.400-K, representada por su presidente nacional, don JAIME DANIEL 
QUINTANA LEAL, Cédula Nacional de Identidad N , ambos domiciliados para 
estos efectos en calle Londres 43, Santiago Centro, en adelante el «PPD» por una parte, y por 
la otra FACTORIA PUBLICA LIMITADA, Rol Único Tributario Nº77.490.826-9, representado por 
doña LORETO BELEN DEL CARMEN GAETE RAMIREZ, Cédula Nacional de Identidad 
N , ambos domiciliados para estos efectos en calle Triana 851, comuna de 
Providencia, región Metropolitana, en adelante la «empresa», y asimismo, referido junto con el 
PPD como las «partes»; se ha convenido el siguiente contrato de prestación de servicios, en 
adelante el «contrato»: 

 
PRIMERO: Documentos Integrantes del Presente Contrato. 
Las partes declaran y reconocen expresamente que se ha adjuntado como anexo al presente 
contrato la cotización de los servicios de encuestas, el que se entienden forman parte 
integrante del mismo para todos los efectos legales. 
 
El contrato y su anexo «cotización» son complementarios, y cada uno debe ser interpretado en 
conexión con el otro, recíprocamente. Si cualquier disposición contenida en el anexo antes 
referido fuere contradictoria o inconsistente, en todo o parte, con lo dispuesto en el contrato, 
este último prevalecerá. 
 
SEGUNDO: Descripción de los Servicios.  
En este acto y por el presente instrumento, el PPD encomienda a la empresa la prestación de 
los servicios de encuestas descritos en el anexo «cotización» del presente contrato (en 
adelante los «servicios») para la comun  
 
Asimismo, en el marco de la prestación de los servicios, la empresa deberá dar fiel cumplimiento 
a todas y cada una de las especificaciones técnicas contenidas en el detalle del anexo 
«cotización» del presente contrato. 
 
TERCERO: Precio y Forma de Pago. 
El precio total por la prestación de los servicios descritos en la cláusula segunda precedente 
y por el fiel cumplimiento de los términos y condiciones del contrato y su anexo, corresponderá 
a $ 3.000.000.- (tres millones de pesos), impuestos incluidos. 



 

  

  

 
El pago del precio por los servicios deberá efectuarse dentro de los 30 días hábiles a contar de 
la fecha de recepción conforme de la correspondiente factura presentada por la empresa. 
 
Las partes dejan expresa constancia que la empresa no tendrá derecho a ningún otro pago o 
beneficio más que los pactados en este instrumento. 
 
Asimismo, todos los gastos y costos que se irroguen en la prestación de los servicios, serán de 
cargo exclusivo de la empresa. 
 
QUINTO: Duración del Contrato, Termino Anticipado del Mismo.  
El presente contrato tendrá una vigencia de 30 días a partir del día 01 de julio de 2024 o al 
término del servicio. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el PPD podrá poner término inmediato al contrato en cualquier 
momento, en caso que se produzca algún incumplimiento de la empresa de cualquiera de las 
obligaciones que le impone el presente contrato. 
 
En este caso, bastará con que el PPD envíe un aviso por escrito, o haga llegar una carta 
certificada a la empresa, declarando la existencia de esta causal de terminación del contrato, 
y manifestando su voluntad de término. En este caso, el contrato se entenderá terminado a 
partir del mismo momento en que se despacha el respectivo aviso o carta. 
 
En todos los casos indicados precedentemente, el PPD pagará los servicios de la empresa 
correspondientes a la fracción de los servicios que hayan sido satisfactoriamente recibidos 
por el PPD. 
 
SEXTO: Cesión del Contrato y Subcontratación. 
Los derechos y obligaciones contenidos en el contrato no podrán ser objeto de cesión o 
transferencia a terceras personas, sin la previa autorización escrita de la otra parte. 
 
SÉPTIMO: Modificación del Contrato. 
Cualquier modificación que las partes acuerden introducir al contrato, deberá hacerse por 
escrito mediante anexo firmado por ambas partes. 
 
OCTAVO. Ley aplicable. 
Para todos los efectos legales este contrato será regulado por la ley chilena. 
 
NOVENO. Domicilio. 
Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes fijan su domicilio en 
la ciudad de Santiago. 
 
 



 

  

  

DÉCIMO. Ejemplares. 
En señal de la lectura y aceptación a las condiciones del presente contrato, las partes firman 
en 2 ejemplares del mismo tenor y valor, quedando cada parte con copias de dicho 
documento. 
 
PERSONERÍAS. 
La personería de don Jaime Quintana Leal para representar al Partido Por la Democracia, 
consta en las resoluciones del Servicio Electoral de Chile números O-N°0555 y O-N°0615 
del 14 de septiembre de 2023 y 24 de octubre de 2023, respectivamente.  

La personería de doña Loreto Belén Del Carmen Gaete Ramírez para representar a 
Factoría Publica Limitada consta en la reducción a escritura pública de fecha 05 de 
septiembre de 2023, repertorio Nº3374-2023, otorgada ante la 42 Notaría de Santiago de 
don Alvaro Gonzalez Salinas. 

Las personerías antes enunciadas no se insertan por ser conocidas por ambas partes.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

LORETO BELEN DEL CARMEN GAETE 
RAMIREZ 

Representante legal 
FACTORIA PUBLICA LIMITADA 

 
 
 
 
 
 
 
 

JAIME DANIEL QUINTANA LEAL 
Representante legal 

PARTIDO POR LA DEMOCRACIA 

 


